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903RESOLUCION N*

TERESA MINUCHE DE MERA
* SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; y,

NM po CONSIDERANDO:

, “QUE mediante escritura pública de 29 de julio de 1980,
ante el: Notario Segundo del cantón Quito, se ha aumentado el
capital y reformado los estatutos de la compañía anónima deno-

minada “CEPSA SOCIEDAD ANONIMA*; : " :

9 QUE el señor Esteban Serrano Velasco, en su calidad de

Gerente General de la compañía, debidamente aútorizado, ha

comparecido a este Despacho para solicitar la aprobación del

aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía "CEPSA:

SOCIEDAD ANONINA", gara cuyo efecto ha presentado tres copias

certificadas de la escritura pública a que se refiere el consí-
derando anterior;

QUE el Ministerio de Industrias, Comercio e Integración,

mediante Resolución N” 435 de 29 de julio de 1980, ha autorizado

la inversión extranjera que va a realizar la Compañía CLYDE PE-
TROLEUM INTERNATIONAL LTD., de nacionalidad británica, aportando

la suma de S/.829065.0090,00, en el aumento de capital de la Com-

* pañía CEPSA S.A., mediante la capitalización de dividendos deecla-

rados y no retirados.- Con el proyectado aumento, el capital so-

cial de la Compañía alcanza a la suma de S/. 723022,000,00 de los

cuales el 74.07% del mismo constituye inversión extranjera directa

por lo tanto la compañía CEPSA S.A. mantendrá la calidad de em-
, presa extranjera, en los términos del Régimen Común de Tratamiento
$ a dos Cápitales Extranjeros;

QUE el Departamento de Inspección y Análisis de esta Su-
perintendencia, ha presentado el informe N*DIA-525 y el memoran-

> do N*SC-DIA-90-273 de 7 de julio de 1980, mediante los cuales se
establece que la suscripción y pago del aumento de capital, se ha
efectuado de conformidad con los términos constantes de la escri-

tura pública de 29 de julio de 1280 y con observancia de las dis-
posiciones legales pertinentes;

QUE para el otorgamiento de la escritura pública antes

mencionada, se ha cumplido con todos los requisitos necesarios
para su validez; oo
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: RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital de la com- '

pañía "CEPSA SOCIEDAD ANONIMA", de con-
* formidad con los términos constantes de la escritura pública

de 29 de julio de 1980, celebrada ante el Notario Segundo del

cantón Quito; aumento de cápital por la suma de DOCE MILLONES

VEINTE Y DOS MIL SUCRES (S/. 12'022.000,00), con lo cual el
capital de la compañía asciende a la suma de SETENTA Y DOS

MILLONES VEINTE Y DOS MIL SUCRES' (Ss/. 72'022.000,00), divi-

dildo en SETENTA Y DOS MIL VEINTE Y DOS acciones ordinarias y

nominativas de UN MIL SUCRES cada una.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el señor Notario Segundo del

( l cantón Quito, anote al margen de la es-
9 critura pública de 29 de julio de 1980, celebrada en esa No-

taría, que se la aprueba en virtud de la presante Resolución.

El señor Notafio sentará razón de esta anotación marginal.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el señor Notario Tercero del

cantón Guayaquil, anote al margen de la

matriz de la escritura pública de constitución de la compañía
"CEPSA SOCIEDAD ANONIMA",.otorgada en esa Notaría el 24 de fe-
brero de 1958, que mediante escritura pública celebrada el 29
de julio de 1980, ante el Notario Seguado del cantón Quito,

e la compañía ha procedido a aunentar el capital y reformar sus

estatutos; actos que son aprobados en virtud de la presente

Resolución. Se sentará razón de esta anotación marginal.

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el señor Notario Décimo Pri-

mero del cantón Quito, anote al margen de
la matriz de la escritura pública de cambio de denominación,
cambio de domicilio, aumento de capital, reforma y codifica-

0 l ción de estatutos y apertura de Sucursal en Guayaquil, de la
compañía "CEPSA SOCIEDAD ANONIMA", otorgada en esa Notaría el

10 de enero de 1974, que mefliante escritura pública de 29 de

julio de 1980, celebrada ante el Notario Segundo del cantón

Quito, la compañía ha procedido a aumentar el capital y refor-

mar sus estatutos; actos que som aprobados en virtud de la pre-
sente Resolución. El señor Notario sentará razón de esta ano-
tación marginal.

ARTICULO QUINTO.” DISPONER qué el señor Registrador Mercan-

til del cantón Guayaquil, anote al margen

de la inscripción de la escritura pública de constitución de
la compañía "CEPSA SOCIEDAD ANONIMA", mencionada en el artícu-

lo tercero de esta Resolución, que mediante escrítura pública

celebrada el 29 de julio de 1980,. ante el Notario Segundo del

cantón Quito, la compañía ha procedido a aumentar .el capital y
- reformar sus estatutos$. actos que son aprobados en virtu de la
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: ARTICULOS SEXTO: -,¡DISPONER. queven.:el.Hegistrá Mercantil.del so

$ ntón Quitos. anote al.nargen de la inscrip- J/
4, ción de la esqrituraDEDICA encionida enélartículocuarto

ES esta Resolación, correspondiente a la compañía "CEPSA SOCIE-

DAD ANONIMA", que: mediante escritura pública celebrada el 29

“de julio de 1980,-.apte el Notario Segunáo del cantón Quito, la
"compañía haprocedido a aumentar el capital y reformar sus es- Í

tatútos; actos que son aprobados envirtuá de la presente Re-

solución. El señor Registrador sentará razón de esta anotación

marginal. Po :

ARTICULO SEPTIMO. - DISPONER que, de conformidad con los artícu-

los 33y 163 de la Ley de Compañías, se ins-

criba en el Registro Mercantil det cantón Quito, en el libro )

correspondiente, esta Resolución y la escritura pública de au-

mento de capital y reforma de estatutos de la compañía "CEPSA

SOCIEDAD ANONIMA", celebrada el 29 de julio de 1980, ante el

Notario Segúndo del cantón Quito. Se archivará una copia de

dicha escrítura y se devolverán las restantes con la razón de

la inscripción que se ordena.

ARTICULO OCTAVO.- DISPONER que: se: publique," poh una sola vez,

, en uno de los periódicos de mayor circula-

ción en la ciudad de Quito, un extracto de lá esecritura pública

de.29 de julio de 1980, con la raz Ae: eorobdción: extracto
que será ela cago.por, esta SuperifteAliy;Xentregado para
su publicac dmenayes presentad OR derla: escritura,

con la razgn'9Éxcomalimiento de-iodispuesto-enVa presente
Resolución;> fe Loa

$ AS: .AA.
LoCUMPLIDO . vuelvandanmedia para la'con-

tinuación de su trámite.) l

My o A.
“27COMBNIQUESE.- DADA y firmada en la Superin-

tendencia de Compañías, en Quito, a 2 0 AGO 1980

PAPRAMA777
, “Econ. Teresa Mimuche de Mera,

 

esolución que antecede, la se-
etiente de Compiñías, en Quito,

  
   

PROVEYO y firmó la
_ñora Econ. Teresa Minuche de Mera, Superi

2 2050000 to
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L ro. 813:del:Registro. Morcántil) vtomos124.2 Se. da.asi cumplimiento a

lo) ELepuesto en_los Arts. sexto“yséBtimo de”-18 fi8ma; de conformi

«Decreto»¿753 de. CastonABoStode> 1975)"pu

    
D». Gustaso Qaria Banderas
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